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COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES
Eventos en salas dependientes del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS)
INFORMACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE POR EVENTOS EN SALAS
Este documento deberá ser cumplimentado y firmado por la empresa concurrente. Deberá entregarse, al menos, 3 días laborables antes de la celebración del evento.
El documento es editable al objeto de que cada empresa concurrente pueda adaptarlo a sus necesidades. Toda la documentación complementaria a la que se haga referencia o desee aportar deberá ser remitida a través del correo electrónico de prevención de riesgos laborales del IACS (prl.iacs@aragon.es) con antelación a la realización del evento.

A. DESCRIPCIÓN DEL EVENTO
Organiza: 


Evento: 


Sala: 


Fecha:


Horario: 

Persona que prestará servicios en el evento y que realizará las funciones de miembro del Equipo de Alarma y Evacuación (puede ser personal del IACS si organiza el evento):


B. DATOS EMPRESA CONCURRENTE

Razón Social: 



Persona responsable de la Coordinación: (Nombre y apellidos, teléfono y correo electrónico)


Servicio de Prevención:


C. SUBCONTRATAS
Se deberá informar de las posibles subcontratas realizadas y certificar en este documento la realización del procedimiento establecido en el art 24 de la Ley 31/1995 y el Real Decreto 171/2004 en materia de Coordinación de Actividades Empresariales con todas ellas, conteniendo la información relevante en materia de PRL y Seguridad para la ejecución de los trabajos, por cada una de las empresas subcontratadas:
· Listado de los trabajadores que accederán a nuestras instalaciones, con indicación del DNI, fechas y horarios que trabajarán en nuestras dependencias.

· Matrículas de los vehículos que accederán a nuestras instalaciones para la descarga y carga de material y/o maquinaria, indicando las fechas y horarios de los accesos.

· Las medidas de prevención y emergencia adoptadas ante los riesgos específicos de las actividades a desarrollar por la empresa subcontratada en nuestras instalaciones.

· Relación de la maquinaria y/o productos químicos que se van a utilizar en los trabajos subcontratados.

	Razón social
	Información aportada (rellenar solo SÍ/NO)
	Si se responde NO, explicar razón

	
	Listado de trabajadores
	Listado de vehículos
	Medidas de prevención y emergencia
	Relación de maquinaria y productos químicos
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


La empresa concurrente es responsable de la coordinación con las subcontratas. Mediante esta comunicación, certifica que se ha recabado toda la información necesaria. Toda la documentación de las subcontratas deberá aportarse en fichero adjunto a esta comunicación.
D. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS / TAREAS A DESARROLLAR

E. RIESGOS ESPECÍFICOS DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR LA EMPRESA EN NUESTRAS INSTALACIONES
Se cumplimenta la identificación de los riesgos propios en el centro de trabajo, así como las medidas de prevención y las medidas de emergencia.
Identificación del riesgo teniendo en cuenta la siguiente lista (no exhaustiva).
RIESGO DE ACCIDENTE

010 Caída de personas a distinto nivel

020 Caída de personas al mismo nivel

030 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento

040 Caída de objetos en manipulación

050 Caída de objetos desprendidos

060 Pisadas sobre objetos

070 Choques contra objetos inmóviles

080 Choques contra objetos móviles

090 Golpes/cortes por objetos o herramientas

100 Proyección de fragmentos o partículas

110 Atrapamiento por o entre objetos

120 Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos

130 Sobreesfuerzos

140 Exposición a temperaturas ambientales extremas

150 Contactos térmicos

161 Contactos eléctricos directos

162 Contactos eléctricos indirectos

170 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas

180 Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas

190 Exposición a radiaciones

200 Explosiones

211 Incendios. Factores de inicio

212 Incendios. Propagación

213 Incendios. Medios de lucha

214 Incendios. Evacuación

RIESGO DE FATIGA

220 Accidentes causados por seres vivos

230 Atropellos o golpes con vehículos

240 Accidentes de tránsito

250 Otros riesgos de accidente

RIESGO DE ENFERMEDAD PROFESIONAL

310 Exposición a contaminantes químicos

320 Exposición a contaminantes biológicos

330 Ruido

340 Vibraciones

350 Estrés térmico

360 Radiaciones ionizantes

370 Radiaciones no ionizantes

380 Iluminación

390 Otra exposición

RIESGO DE FATIGA

410 Física. Posición

420 Física. Desplazamiento

430 Física. Esfuerzo

440 Física. Manejos de cargas

450 Mental. Recepción de la información

460 Mental. Tratamiento de la información

470 Mental. Respuesta

480 Fatiga crónica

490 Otros riesgos de fatiga

RIESGO DE INSATISFACCIÓN

510 Contenido

520 Monotonía

530 Rol inadecuado

540 Autonomía insuficiente

550 Incomunicación

560 Relaciones

570 Organización del trabajo incorrecta.

580 Horario inadecuado.

590 Otros riesgos de insatisfacción
(Si esta documentación la tiene en formato electrónico y le resulta más sencillo que completar la información, puede enviar por correo electrónico en PDF la Evaluación de riesgos de su actividad y las fichas de evaluación de los puestos de trabajo contratados)

F. EQUIPOS DE TRABAJO Y SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUÍMICOS.
1. Listado de los equipos de trabajo utilicen en nuestras instalaciones, marcado CE / Declaración de conformidad o Certificado adecuación al R.D. 1215/1997, o su no existencia.

	MARCADO CE / FABRICANTE
	NOMBRE / TIPO DE EQUIPO
	Nº DE SERIE
	CERTIFICADO DE ADECUACIÓN al Real Decreto 1215/1997

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Asimismo, las matrículas de los vehículos que accederán a nuestras instalaciones para la descarga y carga de material y/o maquinaria, indicando las fechas y horarios de los accesos

2. Listado y fichas de Seguridad de sustancias o productos químicos a utilizar en nuestras instalaciones, o su no existencia.

	DENOMINACIÓN DEL PRODUCTO
	CAS RN

(Chemical Abstracts Service Registry Number)
	FICHA DE SEGURIDAD
(FISQ / ICSC)

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Esta documentación estará a disposición del personal de la empresa que utilice los productos relacionados y la facilitarán al IACS cuando les sea requerida

G. RELACIÓN DE TRABAJADORES.
Se cumplimentará una tabla por trabajador y se hará declaración expresa de que los trabajadores se encontrarán en situación de alta en la Seguridad Social en el momento de realización del contrato.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	DNI
	CATEGORÍA PROFESIONAL

	
	
	

	FORMACIÓN E INFORMACIÓN

	CURSO / INFORMACIÓN
	FECHA
	HORAS LECTIVAS

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

	DENOMINACIÓN DEL EPI
	FECHA ENTREGA

	
	

	
	

	
	

	
	

	VIGILANCIA DE LA SALUD

	Realizado reconocimiento médico:  

	Fecha:
	Resultado:


(Si esta documentación la tiene en formato electrónico y le resulta más sencillo que completar las fichas, puede adjuntarlas dejando este apartado en blanco).
H. LA EMPRESA CONTRATADA QUEDA INFORMADA QUE NO ESTARÁ AUTORIZADA A:
1. Trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores.

LISTADO no exhaustivo de actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, según Artículo 22 bis del Real Decreto 39/1997 – Reglamento de los Servicios de Prevención.

· Trabajos con riesgo grave de caída en altura.

· Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.

· Actividades en las que se utilicen máquinas sin declaración CE de conformidad (fecha de comercialización anterior a dicha exigencia cuando es de carácter obligatorio), cuando la protección del trabajador no esté suficientemente garantizada.

· Trabajos en espacios confinados.

· Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión.

2. Operaciones o trabajos que precisen la presencia de recursos preventivos.

LISTADO de casos (en los que es precisa la presencia de recursos preventivos), según establece el Artículo 32 bis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

· Riesgos agravados por operaciones simultáneas o sucesivas

· Actividades o procesos reglamentariamente considerados como peligrosos o con riesgos especiales.

· Por requerimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
3. Actividades o situaciones incompatibles con la prestación del resto de servicios del IACS, incluyendo el uso de espacios no permitidos para la disposición de servicios de catering (solo se permite en las salas Hypatia y Levi Montalcini).
4. Actividades que requieran de autorización.

En particular, los servicios de catering no pueden cocinar en instalaciones del IACS (según el Artículo 32 del Decreto 131/2006) al no disponer de autorización sanitaria. Solo se permitirá la recepción de comida ya preparada, su mantenimiento en condiciones de temperatura regulada (ya sea en régimen de calor o de refrigeración), el emplatado, el servicio y la limpieza de la vajilla.
En Zaragoza, a 17 de marzo de 2026
Responsable de la Coordinación de la empresa concurrente

Fdo. 

Remitir cumplimentado junto con la información anexa necesaria a prl.iacs@aragon.es
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